
 JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 
               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

      

 

Bogotá D.C., cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

PROCESO:  LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL    

RADICACIÓN: 110013110023-2019-00260-00 

CUADERNO: 1- DIGITAL 

 

En atención a los documentos que anteceden y el informe secretarial, se 

dispone; 

 

Reconocer al señor NÉLSON QUIROGA QUITIAN, como cesionario de los 

derechos de gananciales a título universal de la señora ROSALBINA PEÑA 

HERNÁNDEZ de conformidad a la Escritura Pública No. 06619 del 22 de 

diciembre de 2023 de la Notaría Primera de Soacha Cundinamarca, que 
obra bajo el radicado 024 del expediente virtual. 

 

Para continuar con el trámite correspondiente, se fija nueva fecha para 

adelantar la audiencia de Inventarios y Avalúos de que trata el art. 501 

del C. G. del P., se advierte que la misma se adelantará conforme lo 

ordenado en proveído de fecha 26 de septiembre de 2023, fijando la hora 

de las 4.00 PM del día 5 del mes de ABRIL del año 2024. 

 

SE ADVIERTE a los extremos, que la audiencia se efectuará de manera 

VIRTUAL de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022, a través de la plataforma LIFESIZE, para lo cual, 

con antelación se remitirá al correo de los apoderados el link de acceso a 

la audiencia. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

MTP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 032 

4 

HOY: 06 de marzo de 2023 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
 

________________________ 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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